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JUSTICIAMINISTERIO DE

por las Pagadurías de Haberes correspondientes al' lugar de su
destino.

Lo que comunico a VV. EE. para SucouQc1miénto y efedos,
Dios guarde a VV. EE. muchos años:~
Madrid, ~5 de mayo de 1972.-P. D., el Teniente General Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servidos Civiles, Enriq\,le de
Yndán Bolado.

RESOLUCION de la Dire~c1óll .GeneraJ .de Jus
ticia por la qUe' se iub/JCl: .al :Se{}ret4:~jo.cU;·Justícia
Municipcíl don Anton-io Gemzá,Lez.M:ichal,ó:n.

Con esta fecha, se declaraJubiJado<con'é1ect~$:d~1día 24
del próximo mes de. junio. en' que,cumpl~cí~;'~c.tre~1a;fX1entaTia,
a don Antonio. González Micheló:n; ;Secteta.t:io4~··J~a4o~1J.ni
cipal, con destJnoen el de tgllalcl&s~:·~GJIÓ;J1':,nÚJll., 2;

Lo quadígoa V. Sparasuconocimi~mto>yaema.sefectos.
Dios, guarde a.V. S. ffiueh-osaños.
Madrid, 24 de mayo de 1972;-El Di:rectO!:' general, Acisdo

Fernández· Carriedo.

Sr. Jefe· de la Sección de Secretarios,

MINISTERIO
DE INF.ORMACION y TURISMO

CORRECCION. de errores€lela,J~eMll~Jt?n~. la
Subsecretaría por laque $tJQprueblJ.l9, relación
circunstanciada. detuncionarif)sdel Cuerpo de Téc~
ntc08 de l~ormaciónyT1;(rl;Bp:w;; .

Advertidos errores en larelaciót;i,anexaa .l;t\•. ménciQIHltie.. Re·
solución, pubhc~a en el ,"Boletin<C)f~ciatdelEsta?:9,,:,número128.
de fecha 29 demayode.1912 (~n~S~'YIM~iJ!0'$d$t<:)sre
ferentesa lOs fundonarlos·que:en;,ella.figu~an, ,~íl.'}IlS n,"Úrrte.~

roS .. 11, 1>2. 105, 106, 107, .109, 109. llO¡,,111,U2y::l1:3depen, ser '.$US~
tituídos por los que se e~presan en la relación' adf,tmta.

Excmos. Sres. Ministrqs ...

ORDEN de 14 de junio de lW2por la ,que &e otorga
por cad]wUcactón. directa .. 'los destinos que se in
dican al personal que $e, menciOna"

Excmos. Sres.: De comormidad, con lo p'rec~p.tuado en la
Ley de 15 de'julio de 1952 hBoletin·()ficial 'del-':Estad0,.núme~

ro lag}, modificada. por la de 3Ogem-ano.,< (Íe:~~(~I3:o1etín Ofi~
cial del Estado,. número 90;. Ley 195119G3;,de213A¡,t-diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado.. n1Ímf3ro~13l. YQ~det.t,49 ,23"do oc~
tubre. de 1964 (..Boletín Oficial del Estado. número 258)j esta
Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo I}' Por haberlo solicitado cie laJuntaCaUt'icadora
de. Aspirantes .& Destinos· Civ.i1es yreuniJ;"Ja~: CQJldk;Iop;8!> del
apartadO dJ -dol articulo 14 de. la -Ley' prime:ra!»~r,t-tecitada. se
otorga. por «adjud.icaci6.ndirect~los><i.estin~.que se. indican
al personal que a conUnuaci6Q: $lrelacl9nt\:-

CabO primero de la Gu.at'dia.:Civ'il.4onJ~~:Pin~Vílohez,con
destmo en la 261.· CoIl1an4flllc~dela,'G~~ {::lviJ:~Sar,gento
de la' Guardia Municipal en el:excelentísimo'~Yl,lJl,tamientQde
Nerja {~agaJ.:-Fija, su residencia en .N~,tJ. 'tM41a.ga}.,--,-<Este
destino queda' clasificado coJIlO<de.tereera,el•.

Policía. primera armado .delCWlf'po,d$l~:'·Policli\Armada
don VaJentín Pérez AntoUn.· condesti.nQ .~ ,la Prime!,&: ,Giq;uns
cripción. de la PolicíA Arma<ia....FunCl.. ·OnarifJ..".d.e.t'Pll.et'po,.Cene-
ral S\l~temo tm la Subsecret'ar{a,det~tlisteriC)'deComercio
de Madríd.-Fija su ~sidencia~n"~a4tid.~E.Ste·destino:queda
clasificado como ,de terceracl~••" .'.. ' '.." .. '

Art. 2.0 El personal de,tr~ ct\1ep?r la, pÍ'eS<l,l'iteQrdeíl ob~

tiene. un destino civil¡cau~.ba.¡Íl.en,er91.l~"deproced.en
da, pasando a ·la situación de:retlradQ,:·t'orzo,S(lt!,JllgresandO a
todos los efectos en la pbmtiUa' delOrganis,ffio El >que' va' d:esti..
nado.

Art. 3.° Para el envio de las:ere4enclates<le .1<>sdestinos
civiles obtenidos se' dará· C1.lmplf,mie.n.toa 1a::Qtd~lld.~,t;lsta Pre~
sidencia del Gobierno de 11 de mamo de- 19t)3 ,,{c'aoletín OUcial
del Estado» número 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y . efectos.
Dios guarde a- VV.EE.ml1,chosañOS;
Madrid~ 14 de junio de 1972.......c.P. D,; el General Presidenl.a

de la Junta Calificadora de AspIrantes a Destinos Civiles, José
L6pez~BarrónCerruti.

Excmus. Sres. Ministros ".

¡¡El ',Iif


